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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día  8 de junio de 1942

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas vo
luntaria y defi. 

nitivamente

COMPRA VENTA c o m p r a

F ran cos.....................<....... ......v........... .....
r , ^ oe _ cleerm g ..............
L ...................... extraclearing .....
Dólares .........................................
Dólares billetes .....................................
Liras ...................... ............................ .
Francos suizos .......................
Reichsmarlc *........ ................................. .
Belgas .................. í...i...............................
Florines ............................ .......................
Escudos............................. ............. .
Peso moneda le g a l .....................................
Coronas suecas .......................... ...............
Coronas noruegas ..........................
Coronas danesas olesring ......... .

20.50
40.50 ( 
38,10 ( 
10,95 
6,60

57,60 
263,00 . 

4,24

43.50 
2,53 
2,60
a

221,35

21,00 
41,50 | 
11,22

59,03
259,35

4,34

44.60. 
2,60 
2,66 

a
226,90

23.60
46.55 
43,80
12.56 
7,60 -

»
290,95

»

60,00 
2,90 
I 

/ »
»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de Moneda 
Extranjera en gestión de Cobro.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUESCA

En la denuncia por desaparición de 
valores durante la dominación tn^rxis- 
ta formulada por doña Pilar Telechea 
Pareja, Madre Abadesa, domiciliada en 
Barbastro, Convento de Capuchinas, pu
blicada por eata Delegación de Hacien
da en el BOLETIN OFICIAL DHL 
ESTADO del d ía 11 de marzo de 1942, 
se sufrió un err.or al reseñar el título ó  
de la Deuda Perpetua Exterior, 4 por 
100, 1933, que debe ser el número 2.441 
en lugar de la numeración publicada.

Lo que se rectifica por el presente 
para conocimiento, del tenedor de dicho 
título a los efectos qué en el referido 
anuncio se previenen. »

Huesca, 9 de mayo de 1942.—El ,De
legado de Hacienda, Marcos Melús.

3.148-0 .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

Por doña Celta -y doña Belga Janó 
Briconge, con domicilio en 'San Feiíu 
de Guixols, c/s, Ramí, núm. 43, se ha 
denunciado ante esta Delegación de 
Hacienda la desaparición, durante la do
minación marxista, de los. siguientes va
lores de su propiedad:

10 títulos Deuda Amortizable al 5 
por 100, emisión 1927, serié A, núme

ros 29.447 al 449, 29.452 al 457, 339.892,
de cinco mil pesetas nominales, con im
puestos.

l*o que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que eJ 
tenedor o teneaores / de los títulos refe
ridos lo entregue'o formule reclamación,' 
si se cree.con derecho a ellos, ante esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
treinta días, ■ en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero de 
1941 y Orden df 3 de mayo siguiente, 
es la inteligencia que, de no verificar
lo, serán declarados nulos' y fuera .de 
circulacióri.

Qerona, 17 de diciembre de 1941.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

3.159-0 1.a 8-6-942

DELEGACION DE HACIENDA DE 
SANTANDER

 Anuncio
Habiendo sufrido extravío el resguar

do de esta Sucursal de la Caja Gene
ral de Depósitos núm. 13.610 de en
trada y 7.729 de registro, de pesetas 
10.000 (diez mil), a nombre de Manuel 
González García., se previene a la per
sona en cuyo poder pudiera encontrare 
lo presente-en esta Delegación de Ha
cienda, en la inbeiiigencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas pa
va que no se entregue el Depósito sino 
a  fu legítimo* dueño, quedando dicho

Depósito sin ningún valor ni efecto, 
transcurridos, que sean dok meses desde 
la publicación en los periódicos oficia
les del Estado y Provincia sin haberse 
presentado, con arreglo al articuló 00 del 
R eglam entó le  la Caja General de D e
pósitos de 19 de noviembre de 1929.

Santander, 18 de mayo de 1942.—El 
Delegadp de Hacienda, A. Miño.

872-X-O 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
MADRID

Junta Administrativa de Contrabando y 
Defraudación
Notificación

La Junta Administrativa de esta pro
vincia, en virtud de n,o haber compare^ 
cido don Fratelli Monti, presunto in
culpado en el expediente administrativo 
número 96 de 1942, por aprehensión de 
un automóvil marca «Studebaker». y  
otro marca aNasch», ha acordado seña
lar para el día 10 de junio próximo pa
ra celebrar nueva vista de dioho. expe
diente.

Y siendo desconocido el domicilio del 
iptere^ado, se le notifica para compare
cencia ante esta Junta Administrativa 
en el lugar señalado, a las once horas.

Madrid, 1 de junio de 1942.—El De
legado de Hacienda, Manuel Caramé*.

802-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BALEARES

Extraviados los cupones de la Deuda 
Amortizable al 5 por 100, libre, emi.-ión 
de 1^27,- vencimiento l.° de bbril de 
1941, se hace público cón arreglo a. lo 
dispuesto en la Real Orden de 17 de 
abril de 1913, con el fin de que las per
sonas en cuyo poder se hallaren, loe 
presente en esta oficina, dentro del pla- 
zd de un mes, ya que transcurrido se 
procederá a su anulación.

Factura número 140, comprensiva por 
series, de la numeración de cupones 
de referencia: A, 429.601, 539.099 al 
102 y 548.801 y 2; B, Í0 640 al 47, 
23.200 y 1, 236.016 y 259.145; C, 9 320 
al 23, 10.459,' 12.204, 132.760, 174.873, 
180.307, 183.002 y 219.773.

Palma, 29 de ^mayo de 1942.—El in 
terventor.

805-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA

Sustitución de maquinada
Don Francisco Ginés Blánquez, desea 

sustituir maquinaria instalada en su in
dustria de confitería, establecida en. 
Zaragoza, calle de San Pabló, núm. 43, 
con la siguiente de precedencia extran- 
jera.

Amasadora-mezcladora, tipo «Rotex» 
R. K. 14, de 180 kilogramos de capa-
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c id ad, con  m otor  acop iad o de 3,5 H P   
y  5.208 pesetas de coste.

L o que se hace púb lico  para que tanto 
J o s  con structores nacionales com o los que 
p or cu alqu ier otra causa puedan sum i
n istrar d icha m áquina lo com uniquen , 
en  escrito  trip licad o  y plazo .d e  Umz 
días, a la s .  oficinas de esta D e le g a c ió n , 
de In d u stria , p laza d e  A ra g ón , % 8, Z a 
ragoza.

Z aragoza , 2 1 ' de m ayo de 1942'.— E l 
In gen iero  J e fe , C. J . P u ey o . N

8 7 3 -X -O

DELEGACION DE IN D U STR IA DE 
M URCIA

Sustitución de maquinaria

V iu d a  de S a lv a d or B arnés, de L orca  
(M u rcia ), desea su stitu ir  «maquinaria 
insta lada  en su industria de te jid os  é 
h ilados de lana, con  la s igu iente, de 
p roced en cia  e x tra n je ra :

U na S e lfa ctin a  de 300 husos, de ellos | 
150 a la derecha y  los o tros  150 a la 
izqu ierd a .

D ista n c ia  en tre  los husos 52 m /m s .
A g u lle r  del carro 1.650 m /m s .
T res  ve locid a d es  d e  los husos.
C uadrante  regu lador a u tom ático . .
T o rs ió n  a la derecha  y  a la izqu ierda.
H usos con co jin etes  de rod illos. *
E l resto d e  la  m áqu in a, m on tad o  en 

co jin etes  a bolas.
L a rgo  ap roxim ado  j e  la m áquina, 

17.390 m etros. /
M otor e léctr ico  de  10 H P .,  a cop lado.
V a lor  a p ro x im a d o : 65.500 pesetas.
L o  que se hace p ú b lico  para que tan 

to  los con stru ctores  naciona les, com o 
los que, por cualqu ier otra causa,- pue
dan sum inistrar d ich a  m aquinaria  o par
te de ella, lo  m an ifiesten , den tro  del 
p lazo  de diez días, en las oficinas de 
esta D e le g a c ió n  de In d u stria , p laza de 

. O rcasitas , 1-3.
M u rcia , 30 de abril de 1942.— E l In 

gen iero  J e fe , F ern an d o  T a rra g o .
871-X-O

DELEGACIO N DE IN D U STR IA DE 
GU IPUZCOA

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io : A lb e rd i y  C om pañ ía , de 
A zp e it ia .

O b j eto de la  a m p lia c ió n : A m p lia r  su 
a ctu a l fa b r ica c ió n  d e  m ueb les, para m¿u- 
y o r  p erfecc ión  en el a cabad o de los m is
m os. \

P r o d u c c ió n : A um entará  la p ro d u cc ió n  
en 40 por 100, llegan d o  a fa br icar 200 
piezas m ensuales.

Esta industria  em pleará  m aquinaria  y  
materia^» prim as nacionales.

S e  hace p ú b lica  esta p etic ión  para 
que los industriales que se consideren  
a fectad os  por la m fsm a presenten los e s 
cr itos  que estim en op ortu n os , por d up li
cado y deb idam ente  re in tegra dos , den
tro  del p lazo de d iez  días, en las o fi

cinas de esta D e leg a c ión  de  Industria  
(Prim , 35).

San Sebastián, 4 de ju n io  de  1942.-— 
El Ingen iero  J e fe , R a fa e l L ata illade.

8 7 9 -X -O

DELEGACION DE IN D U S T R IA DE
 GU IPUZCOA

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io : D o n  Juan  U nanue, de 

Zu m árraga .
O b je to  de la a m p lia c ió n : A m p lia r su 

fa b r ica c ión  de fregadores pequeños y 
reparación  de m aquinaria .

P r o d u c c ió n : Cbn la  am pliación  se
calcula  podrán  fa bricarse  m ensualm ente 6 
fresadoras pequeñas, 2.000 bulones pa
ra ballestas y  50.000 rad ios  d e  b ic i
cleta.

E sta  industria  em pleará m aquinaria  y 
m aterias prim as nacionales.

S e  hace púb lica  esta  p etic ión  para 
que Los industria les  que se consideren  
a fectad os  por la m ism a presenten los 
escritos que estim en op ortu n os, por 'd u 
p licad o  y  d eb idam ente  re in tegrados, d en 
tro del p lazo de d iez días, en las o fic i
nas de esta D e leg a c ión ^  de Industria  
(Priiri, 35!.

S an  Sebastián , 24 d e  ju n io  de 1941.—  
E l Ingen iero  J e fe , R a fa e l L a ta d la d e .

8 7 8 -X -O

DELEGACION DE IN D U STR IA DE 
HUELVA

Ampliación de industria ,
P e t ic io n a r io : D o n  F e lip e  M oren es

M ed in a .
O b je t o : A m p lia ción  d e  u n a ' serrería 

m ecánica  con  la in sta la ción  de dos sie -. 
rrasv circu lares de cin ta , tina m áquina de 
engrapar, .una de m ach ihem brar y  una 
de afilar hojas.

P r o d u c c ió n : S e  piensa p rod u cir  700 
ca jas d iarias, para vinos y  pescados en 
conservas.

E sta  industria  em pleará m aquinaria  y  
m aterias prim as de proced en cia  n a cio -

n a l * . . . ..
S e hace pública  está 2>étición para.

que los industriales que se con sideren  
a fectados por la m ism a presenten, por 
du p lica d o  y d eb idam ente  re in tegrados , 
ante esta D ep eu den cia  (G . Q u eip o  de 
L la n o , 34), los escritos op ortu n os .

H u e lv a , 29 d e  m ayo  de 1942.— E l In 
gen iero  J e fe , J . D esong les .

8 8 0 -X -O

DELEGACIO N DE IN D U STR IA  DE 
V IZC A Y A

Ampliación de industria
P etic ion a rio  : P ra d o  H erm anos»
O b je t o ' de la in d u s tr ia : Insta lar en 

su industria  j e  fa b r ica c ión  d e  m ateria l 
a v íco la  y  de estab los, un taller de fu n 
d ic ión  con  un» cu b ilo te  de una tonela 
da d e  capacidad  p or  hora .'

Producción: Esta instalación es para

cu brir  las propias necesidades de la in 
dustria  en piezas fündú jas, cuya Obten
c ió n  se hacía de otros in b iotn aies .

E sta  industria em pleará  m aquinaria y  
m aterias prim as nacionales.

S e  hace púb lica  esta p e tic ión  para 
que Los industriales que se consideren  ■ 
a fectados por la m ism a presenten los 
escritos  que estim en oportunos, dentro  
del p lazo, de diez d ías, p or  dupfócado^y 
rein tegrados, en las oficinas de e s ta .D e 
lega ción  de In d u stria  (G ran  V ía , 43,' 
p rim ero  izqu ierda).

B ilb a o , 19 d e 'm a y o  de 1942. — E l In 
gen iero J e fe , S . B ergarech o

8 8 1 -X -O

DELEG ACIO N DE IN D U STR IA DE 
V IZC A Y A

Implantación de industria

S o lic ita n te : D oñ a  A nastasia  B arrena 
E lorria ga , . de B erm eo .

O b je to  de la in d u str ia : Insta lar una 
fá br ica  de salazón  de pescad .’/. *

P r o d u c c i ó n U n o s  15.000 k ilogram os 
de  anchoa en salazón.

E sta  industria  em pleará» m aquinaria  y  
m aterias prim as nacionales.

S e  hace p ú b lica  esta p etic ión  para 
que los industriales -que se consideren  
a fectad os  p or Ja m ism a presenten Los 
escritos de o p os ic ión  que crean con ve
nientes, den tro  d e l térm in o de qu ince  
días sigu ientes a la p u b lica ción  de este 
anun cio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , en las oficinas j e  esta D e le 
ga ción  (G ran  V ía , 43).

B ilb a o , 13 de m ayo de 1942 .— E l In 
gen iero J e fe , S . B erga rech e .

8 8 2 -X -O

E X C M A . D IPU TAC IO N  PROVINCIAL  
DE HUELVA

Oposiciones de Oficiales de Administra
ción

Anuncio

E n el «B o le tín  O fic ia l»  de esta p io -  
v in cia  n ú m e ro s . Ili6 y  117, d r i 25 y  26 
de m ayo ú ltim o, se publican  la con vo 
catoria  y  program a para cu brir  par o p o - . 
s ic ión , dos plazas dé O ficia les segun 
dos adm in istrativos d e  esta Exorna. D i 
p u tación , d o ta d a s -c o n  el haber de 5.000 
pesetas anuqles. * ■

L os  aspirantes pueden  presentar sus 
Instancias, deb idam ente re in tegradas , en 
la S ecreta ría  de esta C orp ora ción , en el 
plazo de sesenta días hábiles, qrae fina
liza el día 7 d e l p ró x im o .m e s  de a gosto , 
d onde se fa cilitarán  a los solicitantes 
cuantos datos puedan interesarles;

H u elva , a 3 de ju n io  de 1942.— E l S e
cretario  a ccid en ta l, R . P a b ó n ..—  V isto 
b u e n o : E l P re s id e n te / A . G a rcía -R am o» 
V ázquez .

930-0 .
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A Y U N T A M IE N T O  DE S A N T A N D E R
Edicto

Desconociéndose el actual paradero 
del que fué empleado m unicipal don 
Pío González m arín, al objeto de co
municarle su destitución cómo conse- 
secuencia del expediente de responsabi
lidad administrativa seguido al mismo, 
je le notifica ppr el presente, a tenor de 
lo prevenido en el artículo 15 del Re
glamento de Procedimiento en materia 
municipal, advirtiéndosele que contra 
aquel acuerdo podrá interponer, en pla
zo de. quinc-e días, récurso ante el T ri
bunal provincial! Contencioso-admiu-stra- 
tivo-, previo el de reposición, por igual 
plazo a contar del siguiente a la inser
ción de este edicto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Santander, a 1 de junio de 1942.— El 
Alcalde, Emilio Pino Patiño.

807-0

A Y U N T A M IE N T O  DE M O L IN A  DE 
A R A G O N

Edicto
El Ayuntam iento de la M uy Ilustre 

ciudad de M olina de Aragón, en sesión 
celebrada el día 18 de méyo próxim o pa
sado, acordó sacár a concurso oposición, 
para §u provisión en propiedad, una pla
za vacante de Auxiliar administrativo de 
Secretaría, con el haber anual -de 3.000 
pesetas, y con el carácter de Oficial, la 
cual se ajustará en un todo a los pre
ceptos de la Ley de 25 de agosto de 
1939 y Ordenes ministeriales del mismo 
año de 30 de ^octubre y 17 de noviem 
bre.

Las \ solicitudes se presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntam iento, den
tro del plazo de treinta días hábiles, 'a 
partir .de la fecha en ,que se publique 
este anuncio en el ‘B O L E T IÑ  O F IC IA L  
DEL E S T A D O , y podrán tomar parte 
en ,1a misma todos loe varones' españo

le s  que tengan cumplidos los dieciocho 
años de edad, sin exceder d e  los treinta y 
cinco, y que justifiquen no padecer de
fecto físico que les imposibilite para el 
desempeño del empleo. <

Y ’ como quiera que la pla^a referida 
és la primera de esta clase 'de emplea
dos, será cubierta por el sistema de ro
tación, de acuerdo con lo que dispone 
el apartado E) del artículo noveno de 
la Orden de 30 de octubre de 1939.
; En la instancia para tomar parte en 
este concurso-oposición -expresarán >Hs 
aspirantes de una manera categórica a» 
qué turno optan, con vista de los docu
mentos que acrediten tal condición, pre

sentándose aquéllas en la Secretaría de{ 
Ayuntamiento oon los docum entos' de 
referencia, dentro del plazo que se seña, 
■la en el apartado segundo de esta con- 

< vocalaria.
Los documentos que como indispensa

bles han de acompañar a sus instancias 
w n: .cédula personal del e jercicio .co 

rriente, certificado negativo de antece
dentes penales, expedido por el Regis
tró General de Penados y Rebeldes : 
certificado de • buena conducta expedido 
por la Alcaldía de su residencia:- cer
tificación de la inscripción de naci
m iento, ceitificado de adhesión entu
siasta al M ovim iento Nacional, e in
mejorables antecedentes políticos y so
ciales, 'expedido por ' las Autoridades 
competentes, así como cuantos documen
tos consideren precisos, justificativos de 
los méritos que aleguen.

El Tribunal estará compuesto p.or el 
señor Presidente de esté Ayuntamiento 
o miembro de la Corporación en quien 
delegue, que actuará de P residente; un 
representante ¿e  .la Comisión Provin
cial de Reincorporación de Combatien
tes al Trabajo, y^ un funcionario públi
co designado por la D irección General 
de Administración Local, o por medio 
del Excm o. Sr. G obernador Civil de la' 
provincia, así como de . los miembros 
que considere la Corporación M unicipal 
para apreciar los méritos de los aspiran
tes ; el Secretario deu Tribunal será 
el representante designado por la A d
m inistración Local, o Gobernador Civil 

Me la provincia.
D icho Tribunal formulará propuesta a 

la Comisión M unicipal de los aspiran
tes que por sus méritos y puntuación 
reúnan mejores condiciones para desem^ 
p eñ ar ' la plaza objeto de esta convoca
toria, sin que por ningún concepto o) 
número de aspirantes propuestos pueda 
exceder del número de plazas anuncia
das.

Los ejercicios de oposición se cele
brarán en el lugar, fecha y hora que se 
señalarán con quinc-e días de antela
ción, cuando menos, al de su comienzo* 
una vez transcurridos trjf£ mes-es, al 
día siguiente al de la publicación de es
te anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

Los ejercicios de la oposición seián 
d ó s :

El primero, teórico: Consistirá en con 
testar en cuarenta minutos, cómo m áxi
mo, cuatro temas del programa q^ie se
ñala la -fiisposición adicional primera 
de la Orden de 30 de octubre de 1939.

Segundo, práctico: Que se dividirá, xa 
su v e z :

^A) R esolución de un problema de 
Aritm ética sobre interés, recuentos y re
partimientos municipales, de los que se 
tram itan . en la Secretaría del Ayunta
miento.

.. B) Escritura al dictado y análisis 
gramatical.

C) R edacción  de documentos oficia
les.

D ) Escritura a .máquina durante el ; 
tiempo que señale el Tribunal, copiando i 
uno o más párrafos, con velmrdad que < 
no podrá se<r inferior a 150 pulsaciones 
por minuto. !

E) Con carácter voluntario podrán 
ios opositores practicar 1 1 1 1  ejercicio de 
Taquigrafía, que se conceptuará ccmo 
mérito especial.

Los aspirantes . acompañarán a su so
licitud el resguardo de haber ingresado 
en la Depositaría d ev esta Corporación 
25 pesetas en concepto de derechos de 
examen.

Podrán otorgarse diez puntos p.or ca
da tema del primer ejercicio ; la suma 
total se dividirá por el número total 
de componentes del Tribunal, por. lo 
que respecta al ejercicio' teórico, y cin
co puntos por lo que respecta al prác
tico. La puntuación definitiva de los 
ejercicios deberá exceder de 15 puntos 
para declararle apto el Tribunal, bien 
entendido que únicamente será pro
puesto uno, por ser única la plaza que 
se anuncia de "esta clase de empleados.

También se anuncia’ a concurso una 
plaza de Enfermero deú Santo H osp ita l^  
con el haber anual de 1.636,25 pesetas, N 
y otra de* V ig  lante nocturno,' con el ha. 
ber anual igualmente de 1.686,25 pe
setas, las que serán cubiertas en pro
piedad por el mismo Tribunal y el- mis
mo día que ha de ser cubierta la de 
Oficial administrativo ce  Secretaría, y 
p,or ser la tercera y cuarta 'vacante que ’ 
se anuncia de esta clase de empleados 
subalternos, habiendo sido cubierta la 
primera por CabaUeró mutilado y la se
gunda por ex combatiente, estas vacan
tes que se anuncian serán cubiertas por 
el orden que se sigue de los preceptos 
de la Ley de 25. de agosto de 1939.

Los documentos que como indispen
sables han de presentar con sus instan
cias son : Cédula personal del ejercicio 
corriente; certificado negativo de ante
cedentes penales, expedido por el R e- ‘ 
gistro general de Penados y R ebe ld es ; 
certificado de buena conducta, expedido 
por la Alcaldía de su residencia; cer
tificado de inscripción de nacim iento; 
certificado de adhesión entusiasta al 
Glorioso M ovim iento Nacional, e inme
jorables1 antecedentes políticos y socia
les, expedido poi* lias autoridades compe
tentes, así como cuantos documentos 
consideren precisos justificativos de los 
méritos que aleguen; certificado de ap
titud física para el desempeño del car
go, y documento acreditativo del tur
no que optan, según Los documentos: 
que presenten.

Los aspirantes justificarán haber in-_ 
gresado ,en la Depositaría de esta Cor
poración! 10 pesetas,' en conoepto de  de
rechos de examen.

Podrán tomar parte en este concurso 
todos los varones mayores de 18 años, 
sin exceder de los 35 .años de edad, 
y  que justifiquen sus derechos con los 
documentos que se expresan en esta 
convocatoria. , •

M olina de Aragón, 2 de junio dq 
1-942.—E l A lcalde (ilegible).
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AYUNTAMIENTO DE MONGAT
Revisaaos los prec’.os de Los proyectos 

de obraos de construcción de la Casa 
Ayuntamiento por el Arquitecto Muni
cipal, se saca a concurso la adjudica
ción d§ la contrata correspondiente, con 
arreglo a lás siguientes bases y 'b a jo  el 
tipo de presupuesto de 318.940,95 pe- 

osetas.
Ei concurso se celebrará en estas Ca

sas Consistoriales, bajo la presidencia 
del’ eeñór Alcalde ..o Concejal en quien 
delegué, el tercer día siguiente a Ja ter
minación deÍL plazo de exposición al pú
blico para presentación ae propuestas.

Las. proposiciones se presentarán en 
forma en la Secretaría de este Ayunta
miento, dentro del plazo de diez días, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este, anuncio en el B0LE-. 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, durante 
kas horas de oficina.

Todo pliego de proposición deberá ir 
acompañado oel resguardo acreditativo 
de constitución de la fianza provisional 
por la cantidad de 6.378,86 pesetas.

El adjudicatario constituirá en. su día 
ja fianza definitiva, de acuerdo y en la 
cuantía fijada en ja Ley de 17 de oc
tubre de 1940.

Tanto ta fianza provisional como la 
definitiva podrá constituirse con cédulas 
de. Crédito Local, por tener éstas la 
consideración' legal de efectos públicos.
\ Serán rechazadas las preposiciones 
que no contengan las facilidades que 
estará dispuesta, en su caso, a conceder 
aÍL Ayuntamiento 1a. Empresa concursan
te, respecto a la cantidad que sobrepase 
del presupuesto aprobado, tánto en 
cuanto se refiere a la totalidad de la 
obra como al actual presupuesto par
cial.

Monga-t, a primero de junio de mil no
vecientos cuarenta y dos.— El Alcalde, 
D. Capo. 928-0.

AYUNTAMIENTO DE CALAHORRA

Habiendo acordado este Excelentísimo 
Ayuntamiento anular el concurso anun
ciado con fecha 17 de diciembre, en 
virtud de recursos interpuestos contra el 
mismo, se anuncia nuevamente por el 
presente la provisión eú propiedad de 
las siguientes plazas vacantes:

Oficiaíi Mayor, con el haber de 5.750 
pesetas anuales; Capellán del Cemen
terio, con 1.500 pesetas; un Ordenanza 
de Archivo, con 2.990 pesetas; Jefe de 
la Guardia Municipal, con 4.400 pésetas; 
Jefe de Serenos Vigilantes nocturnos, 
con 3.600 pesetas; cuatro'Guardias Mu
nicipales, con 3.020 pesetas cada u no ; 
dos Serenos Vigilantes nocturnos, con 
3.020 pesetas caca u n o ; cuatro Vigilan
tes de Arbitrios, con 3.600 pesetas cada 
x:no; Conserje deú’ Matadero, con 1.300 
pe«et3.s; Ayudante d-el Sepulturero Mu
nicipal, con 2.372,40 pesetas; un Tor
tero del Instituto de Segunda Enseñan

za, con 2.860 pesetas; dos Porteros de 
los Grupos' Escolares, a 865,80 pésetas 
cada uno; un albañil municipal!, con 
9,60 pesetas diarias de jornal; tres ca
rreros, con 8,50 pesetas de jornal cada 
uno, y un recaaero de oficinas, cón 7.80 
pesetas de jornal.

De nueva ■ creación.—U*n Subjefe de 
la Guardia Municipal, con 3.800 peseta* 
anuales; un Administrador de] nuevo 
matadero, ,con 4.200 pesetas; un Auxi
liar de .ídem ídem ,, con 4.000 pesetas ; 
un Inspector - Jefe de Arbitrio», con 
4.900 pesetas; dos Guardias Municipa
les, a 3.500 pesetas cada uno, v cinco 
serenos a 3.500 pesetas cada uno.

Total, treinta y seis plazas.
B a s e s

1.a ' EJ concurso se resolverá según 
aispone lá Ley de 25 de agosto y Orden 
de 30 de octubre de 1939 y establecién
dose la siguiente distribución de plazas: 
20 por 100 para Caballeros Mutilados 

Jefe de Serenos, Ordenanza do Archi
vo, Vigilante de Arbitrios (do-s), Sere
nos (dos) y Portero del Instituto.
20 por 100 para Oficiales Provisionales 

Administrador ael matadero, Auxiliar 
del mismo, Inspector de Arbitrios y Sub
jefe de la Guardia Municipal (por no 
haber plazas de categoría para este tur
no, se acumulan fres que faiitan al turno 
de ex combatientes).
20 por 100 para ex combatientes 

Inspector de Policía, Vigilante de Ar
bitrios (dos), Serenos (cinco) y Guardias 
Municipales (dos).
10 por 100 para ex cautivos

Guardia Municipal, Consérje del ma
tadero, Auxiliar sepulturero y carrero.
10 por 100 para huérfanos de la Causa 

Nacional.
Carreros (dos) y Porteros de Grupos 

Escobares (dos).
29 por 100 de provisión libre

Oficial Mayor, Capellán del eemente- 
terio, Recadero de Oficinas, Guardias 
Municipales (tres) y albañil,

De cada uno de esto, turnos se detrae
rán las plaza<s que correspondan a h>s 
voluntarios de ua División Española, se.- 
gún Decreto de 7 del actual.
• 2.a Las instancias se presentarán en e l 
plazo de treinta días hábiles, a. contar 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
acompañando la sigílente documenta
ción : ’ J ■

Títuifo profesional, para las plazas de 
Oficial Mayor y Capellán del cementerio, 
y certificado de aptitud, para ;a de al
bañil, debiendo el primero pertenecer al 
Cuerpo de Secretarios de segunda Cate
goría, y el segundo ser Sacerdote; el 
albañi'i habrá de probar con certificados 
de un Arquitecto o Aparejador, en su 

caso, el. conocimiento de la profesión.

Además se acompañarán los certifica
dos siguientes: ^

a). De buena conducta, expedido por 
la autoridad local de la residencia dfel 
concursante. \

b) Negativa de Penates (anteceden
tes). v

c) Facultativa de no tener defecto fí
sico ni enfermedad contagiosa que le im
pida el ejercicio del cargo solicitado.

d)' De adhesión al Glorioso Moyimient0 
Nacional, expedido por Jerarquías compé- 
t entes;

e) De lia calidad de Mutilados, ex com
batientes, ex cautivos, huérfanos de la 
Causa Nacional o voluntario de la Divi
sión Española, expedida por autoridad 
competente aquellos que concurran co
mo tales. - -

f) De nacimiento acreditativa de ha
ber cumplido los 21 años y no exceder 
de 45. \

3.a Para las p'iazas de Oficial Mayor 
es condición indispensable pertenecer al 
Ciíerpó Nacional de Secretarios de ‘ se
gunda categoría, por ló cual no se cele
brarán exámenes, estableciéndose * como 
mérito preferente menor número del es
calafón'.

4.a : Los exámenes para las restantes ; 
plazas, versarán sobre elementos de cul
tura general, líectufa y escritura al dic
tado. , . . • • •
' Además, de este examen general, lo3 
que aspiren a las plazas de Adminis
trador de matadero, Inspector Jefe do 
Arbitrios, Jefe de la Guardia Munici
pal. y Jefe de serenos, se someterán a 
una prueba.do aptitud que versará para 
la primera sobre el Reglamento General 
de Mataderos; panr («R. segunda, sobre 
arbitrios municipales, especialmente do 
Pesas y Medidas y Derechos y Tasas de 
ocupación de Puestos públicos, y para 
las dos última-s, sobre ,el vigente Código 
de circulación y prueba de suficiencia en 
la redacción de una denuncia sobre in
fracción de iias. Ordenanzas Municipa
les y tramitación de un expediente de 
multa..
. 5.a Los exámenes se oelebrarán tres 

•meses después de publicarse este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, sin más aviso, entendiéndose 
que el concursante que no se présente 
renuncia a su derecho.

Calahorra, 3 de junio de 1942.—El Al
calde (ilegible). $29-0

CAJA NACIONAL DE SEGUROS DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

. Pqr consecuencia de aegidente de tra
bajo ocurrido el día 2 de mayo de 1942,• 
falleció en Sevilla el obrero Esteban 
Barranco Serrano, de 19 años de edad, 
natural de Calañas (Huelva), hijo de 
Jerónimo y de Concepción, domicilia
do en calle de Tolosa Latour, 10, Se
villa, que trabajaba al servicio de ((La 
Veneciana», S. A.
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En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de. 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom
pañando los documentos que Mo acredi

te n ,  a la Caja Nacional de Seguro de 
accidentes del T rabajo, Sagasta, 6, 
Madrid.

M adrid, 2 (]e junio de 1942.—El D i
rector, Isaac Galeerán Valdcs.

A N U N C I O S  
PA R TIC U LA R ES

ESPAÑA, S. A., COMPAÑIA NACIO
NAL DE SEGUROS

• Anuncio
Don Miguel H urtado P ía, asegurado 

en la mencionada Compañía, áeclará ha
ber . extraviado la póliza número 239, 
emitida p o r-d ich a  Sociedad en 16 de 
mayo de 1928, ‘y en cumplimiento de 
lo que dispone la Real Orden de 27 de 
marzo de ¡1916, hade públiqo dicho ex
travío por medio del presente anuncio, 
a fin de hacer constar que si no fuese 
presentada ^ninguna reclamación respecto 
a-1 expresado contrato ante íia Dirección 
de la citada Compañía (avenida del Ge
neral Mola, número 38| M adrid), den
tro del térm ino d.e tre in ta  días, a con
ta r , desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL. ESTA
DO, se tendrá por nula y sin efecto 
alguno Üa póliza original y se em itirá 
un duplicado de Ja misma en ffu sus
titución. -

3.163-P. ,

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO 
Sala Tercera

En el recurso contencioso-administra- 
tivo número 12.898, seguido ante la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, in te r
puesto por el Procurador don José Zo
rrilla Monasterio, *en nombre y repre
sentación de la Compañía Metropolitano 
de M adrid, contra acuerdo del Tribunal 
Económico-administrativo Central de 1.° 
de julio de 1939, referente a  arbitri.o 
de producto n e to ; referida Sala ha dic
tado la siguiente providencia:

«Excmos. S r e s . M .  Lorente, Balles
teros, Lacalle.—M adrid, a  13 dé ' marzo- 
do 1942.—Convóquese a las p a r te s . que 
según las precedentes relaciones lo fue
ran antes de lia desaparición total de

los autos, para que el día trein ta de 
los corrientes, a las doce de su maña
na, comparezcan en la Sala Tercera de 
este Tribunal ante el Excmo. señor don 
Rafael Muñoz Lorente, como M agistra
do Ponente, a d virtiendo a aquéllas que 
deberán asistir personalmente, acompa
ñadas, en su caso, de sus Abogados y 
Procuradores, y, a se.r posible, de íios 
mismos' que intervinieron en el asunto 
a utos de su desaparición', y que debeián 
tener en cuenta las demás provenciones 
que en relación con dicha comparecen
cia o su inasistencia a ,1a misma*se con
signan en el artículo 8.°, concordado 
con los 13 y 17 del Decreto de 23 de 
febrero y O rden.de 27 de abril de 1940; 
y para conocimiento de cuantos puedan 
tene r interés en el negocio pubiíquese 
un edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO haciendo saber la recons
titución .en trám ite .—Hay una rúbrica. 
Cnartero.» (Rubricado.)

Referido edicto ha sido publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
el día 18 de marzo del corriente año, 
pág. 1444, y dado cuenta del mismo, 
referida Sala ha dictado la providencia 
s igu ien te :

«Excmos. S res .: Presidente, M. Lo
rente. Lacalle.—M adrid, a 30 de marzo 
dé 1942.—Por atenciones de la Saiia se 
traslada la comparecencia convocada pa
ra el día de boy, a los efectos que se 
consignan en la- providencia dé esta 
Sala de 13 del mes corriente, para el 
día 8 deb próximo mes de junio, a Jas 
doce de Ha m añana; notiííquese a las 
paites con las prevenciones que en la 
misma, se hacían, consignadas en el aiv 
tículo 8.°. concordado con los 13 y 17 
del Decreto de 23 de febrero y Orden 
de 27 de abril de 1940. publicándose un 
edicto, en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de cuantos 
puedan tener interés en este asunto, ha
ciéndoles saber la reconstitución' en t r á : 
mite y éí día señalado para .esta, compa
recencia.— Háy una rúbrica.—Cuartero.» 
(Rubricado.)

Por la, citada Sala se ha dictado la 
siguiente providencia '

«Excmos* S res.: Presidente. M. Lo
rente, Rermúdez.—M adrid, a 13 de abril 
de 1942.—Habiéndose consignado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
mandado publicar por resolución de esta 
Sala de 30 de marzo últim o la palabra 
inexistencia, en vez dé üá de inasisten
cia, que es la que debió emplearse, r e - ’ 
prodúzcase ese edicto salvando ese error, 
interesando de Ja Administración dél 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO la 
pronta inserción del nuevo edicto.—Hay 
una rúbrica.—Cuartero.» (Rubricado.)

Referido edicto ha sido publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
el día 20 de abril deií corriente año, 
páginas 1934 y 1985; y esta Sala ha 
dictado la siguiente proyidencia:

«Exorno. • Sr. D. Rafael Muñoz Lo

ren te .—M adrid, 1.° de junio-de 1942.— 
Por ocupaciones ineludibles oel que pro
vee en' la Sala, se suspende la compa
recencia que para en día 8 del corriente 
mes estaba convocada e n 1 virtud de pro
videncia de 30 de marzo último, seña
lándose nuevamente para el día 24 del 
mes en curso, a las doce de la mañana, 
con las mi&mas prevenciones que se ha
bía hecho y publicándose esta nueva 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO para conocimiento de 
cuantos puedan tener interés en este 
asunto!—Hay una rúbrica.—Cuartero.» 
(Rubricaáod ,

Y en virtud 'de lo ordenado por la 
providencia inserta de /primero de tos 
corrientes, ¿e publica nuevamente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO a 
los efectos oportunos.

M adrid, a 2 de junio de 1942.—El Se
cretario de Sala, Octavio Cuartero.

800-A. J .
TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera
En el recurso contencioso-administra- 

tivo 'número 16.196, interpuesto ante la 
Sala Tercera de este Tribunal Supremo 
por la. Compañía de Jos Ferrocarriles de 
Madrid, Zaragoza y Alicante, contra 
acuerdo del Ministerio de Obras P ú 
blicas de 19 de mayo de 1936, sobre ca
ducidad de concesión cíe transportes, por 
referida Sa¡m se ha dictado la providen
cia siguiente :

«Excmos. Sres. : Presidente, M. Lo
rente, Lacalle.-^M adrid, a 16 de marzo 
de 1942.—Convóquese a las partes que 
según las precedentes relacionas lo fue
ran antes de lia desaparición total de 
k>s autos para que el día 8 de abril 
próximo, a las docé' de su mañaivi. com
parezcan en Ja Sala Tercera de este 
Tribunal ante el Excmo. señor don Ra~ 
fnel Muñoz Lorente, como M agistrado 
Ponente,, advi-rtieñdo a aquellas que^ de
berán asistir personalmente, acompaña
das. -en su caso, de sus Abogados y P ro
curadores, y a ser posible de los mismos 
que intervinieron en el asunto antes de 
su desaparición, y que deberán tener en 
cuenta las demás prevenciones que en f 

.relación con di oh a comparecencia o su 
inasistencia a la misma se consignan en ' 
el artículo 8-°, concordado con los 13 y 
17 del Decreto de 23 dé febrero y Orden 
de 27 de abril de 1940; y para conoci
miento de cuantos puedan tener interés 
en el negocio, pubiíquese un edicto en 
el BÓLETTN OFICIAL DEL ESTADO, 
haciendo saber la reconstitución en trá 
mite. — Hay una rúbrica. — Cuartero.» 
(Rubricado.)

Referido edicto ha sido publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
el día 19 de marzo del corriente año, 
página 1463; habiéndose presentado an
te esta Sala el escrito que copiado li
teralm ente es como sigue:

«A. ¿a Sala • Tercera del Tribunal Su-
I
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prem o.— Don José López Mesas y Día
nos, Procurador de los Tribunales, re
presentando a Ja Compañía de los Fe
rrocarriles de M. Z . A. en el recurso 
contencioso-adm inistrativo núm. 16.196, 
interpuesto contra Orden del M inisterio 
de Obras 'Públicas de 19 de m ayo de 
1936, que declaró Ja caducidad de 
concesión de la línea, de transportes por 
carretera entro .Sevilla v Palma de] 
Pío, comparece, y com o mejor proceda, 
d ice :  Que le lia sid(> notificada Ja. pro
videncia de 16 del actual, en la que se 
soñaiia el día 8 o  el próxim o mes de 
abril para qu<̂  se celebre la com pare
cencia a que se refiere el artículo, 8.°, 
concordado con los 13 y 17 del Decreto 
de 23 de febrero de 1940 y Orden de 
27 de abril del mismo año.. Las circuns
tancias especiales en que se encuentra- 
la Entidad que represento. Compañía de 

, Ferrocarriiiés de M. Z. A ., dificultan, 
mu cilio m ás m ediando varios días de 
fiesta, Ja reunión del Consejo de 'A d 
ministración, que ha de facultar con ca- 

. rácter especial, com o exige el D ecreto 
mencionado, a. su representante legal 
para asistir a la comparecencia qué¿ por 
ser preceptiva e inexcusable la asisten
cia  personal deú' interesado en el recur
so, hace im prescindible un aplazamien
to  de »la com parecencia fijada para el 
día 8 de abril venidero, con el fin de 
resolver en forana legal Ja representa
ción que ha d e  concurrir a/Lacto, debi
dam ente docum entada. En virtud de 
todo lo- expuesto a la Sala suplica que, 
habiendo por presentado este escrito y 
por hechas la-s m anifestaciones que con- j 
tiene, se «irva suspender la com parecen- j 
•cia señalada para el día 8 de (abril 
próxiimp, con la concesión- de un plazo 
■prudencial], a los efectos indicados, y.  
¡nuevo señalamiento en el m om ento opor
tuno. Es justicia ... M adrid, 28 de mar
zo de 1942.— P or m í com pañero aañ.or 
C id : L ic. M auricio G .»  Isidro (-rubrica
d o ).— J. López Mesas (rubricado).»

Dada cuenta a la Sala del precedente 
es'crito, ésta ha distado la providencia 
s igu ien te :

«Excm os. S re s .: M. Lorente, B a lle t  
teros, Lacalle.— M adrid, a 31 de m arzo 
d e 1942.— El anterior escrito del Prooti
rador don Jo<$£ López Mesa* únase a 
Jos autos de su razón ; y  teniendo en 
cuenta las razones que expresa, *e tras
lada ta com parecencia a que se refiere 
para el d ía prim ero de junio próxim o, a 
jas dooe de su m añana; notifiques* a las 
partes con k s  prevenciones que en la 
misma se hacían, consignadas en el ar
tícu lo 8.°, concordado' con los 13 y  17 
del D ecreto d e  23 de febrero y Orden 
d e 2 7 .de. abril de 1940, publicándose un 
ed icto en el B O L E TIN  O F IC IA L  D E L  
E STA D O  para conocim iento de cuanto» 
puedan tener interés en este asunto, 
haciéndoles' saber la reconstitución en 
trámite y  el día señalado para está com

parecencia.— H ay una rúbrica.— Cu arte
ro (rubricado).»

Referido edicto ha sido publicado en 
el BOLETIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO 
el día 11 de abril del corriente año, 
página 1837. habiéndose d ictado por ka 
Sala la. providencia sigu ien te :

«Excm o. Sr. D . Rafael Muñoz Dó
rente.— Madrid a- 1.° de junio d© 1942. 
Por ocupaciones -ineludibles dei que pro
vee mi Ja Sala, so suspendo la eom pare
cencia. <iuc para, el día. .d e  hov cataba 
convocada p or virtud de providencia de 
31 de marzo últim o, señalándose nue
vamente para, el día 24 .del mes en cur
so, con Jas mismas prevenciones que 
para Ja de hoy se habían hecho y publi
cándose esta, nueva convocatoria en • el 
B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO 
para conocim iento de cuantos puedan 
tener interés en este asunto, siendo Ja, 
hora señalada para la. comparecencia re
ferida la de lias doce de su mañana.—  
Tía y una rúbrica.— Ou artero.» (Rubri
cado.)

Y  en virtud de lo ordenado por la 
Sala en Ja preinserta providencia fecha 
de ayer, se publica en e-1 B O LE TIN  
O F IC IA L  D E L  E STAD O  a los eféctos 
oportunos, ,

M adrid, 2 de junio de 1942.— El Se
cretario- d « Sala, O ctavio Cu artero.

801-A. J.

M A D R I D
Edicto

Don Luis Gutiérrez, de Ojesto, Juez M u
nicipal número’ veinte de los de M v  

I drid,
| H ago saber: Que por el présente

edicto se cita a los presuntos e ignora-’ 
dos herederas de don L ope M artínez 
A lonso, cuyo actual dom icilio se desco
noce, para que el día veinticuatro de 
junio, a las tbece horas, comparezcan en 
la Salía A udiencia de este Juzgado, aita 
en Ja calle de A lberto Aguileya, número 
veinte, a la celebración del ju icio  verbal 
que contra los mismos y doña Celia Se- 
oos Fernández se insta por don Joa
quín López Sánchez Santácana, sobra 
redam ación do lía cantidad do novecien
tas setenta y cinco pesetas, en concepto 
de honorario* devengados por asisten
cia profesional’ prestada a su causante, 
el fallecido don Lope M artínez, según 
lo tengo acordado, en providencia de es
ta fecha, apercibiéndoles que dé no ve
rificarlo ae continuará él ju icio  en «u re
beldía.

Dado en M adrid, a treinta de m ayo 
de 1942.— P. 0 . M ., Tomás Clement.*— < 
El Juez, Luis G utiérrez de Ojesto. <
. 3.15& A. J.

M A D R I D
Edicto

Por t] preaente, que *e expide' cum- < 
pliendo tío dispuesto por el Juzgado de < 
Primera Instancia número dieciocho de : 

^eata capital, en las diligencias de p*e¿ i

 vención de abintestato que sigue de ofi
cio y su pieza separada sobre declara
ción de herederos, se anuncia la m uer
te sin testar de don Federico de D iego 
y V icente, natural de M adrid, h ijó  de 
don Severiano de D ie g o . García y de 
doña Patricia <ie V icente y Perecha, 
que falleció en su dom icilio de esta- ca
pital, calle de Fem ando V I, número 5, 
el dí.i 23 d-o abril último, a los pocos 
días do su ingleso en ol Hospital provin
cial, <m estado de soltero, a. los sesen
ta y dos años de edad ; y se llama a los 
que se crean con derecho a la herencia 
de que se trata para que comparezcan 

. a. reclamarlo ante dicho Jdzgado, sito 
en ka calle del General Castaños, núme
ro uno, dentro del térm ino de treinta 
días. x

Dado en Madrid a dos de junio de 
mil novecientos cuarenta y dos.— El Se
cretario. P. Alm arcegui.—.El Juez ' de 
Primera Instancia interino', Juan de Pa- . 
checo.

003-A. J .

A R E N AS DE SAN PEDRO
Don -Manuel D íaz-Berrio y Cava, Juez 

de Prim era Instancia de Arenas de 
San Pedro y su partido,
H ace aaber: Que en autos de ju icio  

decla fativo de m ayor cuantía de que 
•luego se hará m érito, se d ictó , eentenpia 
cuya cabezft y  parte diapositiva dioen 
a s í :

«Sentencia.— En la villa de Arenas de 
San Pedro, a  veinte de m arzo de mil . 
novecientos cuarenta y  dos.— V istos por 
el señor don Manueff D íaz-Berrio y Ca
va, Juez de Primera Instancia de la 
misma y  su partido, los presentes autos 
de ju icio  ordinario de m ayor cuantía, 
seguidos en este Juzgado a instancia de 
doña Desideria Rodríguez Burgos, ma
yor de edad, dedicada a las labores pro
pias d e  su sexo, vecina de Talavera de 
la Reina, que goza del beneficio de p o 
breza, representada, sucesivamente por 
los Procuradores don Gerardo Bermúdez 
Rozna y . don Bernardo Fernández de 
V illegas de R ivas, y en la actualidad 
por fallecim iento de éstos por el P ro 
curador don Luis Cu enea Buitrago, y  
defendida, por el Letrado don Au.relia.no 
Prieto Pere?.; contra S on  Hilaria 01a- 
buénaga Olazarán y  más tarde Sor M a
ri* Escolástica de la Cruz, com o Supe- 
rio ras del Esta ble cim iento «A sitio de 
Ancianos Pobre* de San Sebastián», que 
también litiga com o pobre, representado 
por el Procurador don Manuel Ram ón 
de Fata y Ayllón, y a l  fallecer éste, por 
don Juan González.’ M uñoz, habilitado 
al efecto, y a quien defiende ,el A bogado 
don José María Gimeno V a len tín ; doña 
JuWa Burgos Guzmán, m ayor de edad, 
vecina de OandeJeda, declarada rebélde.; 
doña Casilda Burgos Cam arero, asisti
da dé su esposo, don Agustín Abad To
rres, mayores d* edad, vecinos de Ma
drid, h oy  declarada tam bién rebelde, y



Anexo único.—Núm. 159 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a  2 5 3 9

a nombre de la cual, igualmente en 
concepto de pobre, estuvo personado el 
Procurador don Federico Fernández 
G onzález; y e'i Excm o. Sr. Fiscal o$ la- 
Audiencia Territorial de M adrid, en re. 
presentación de la-s, .per&onas ignorada»; 
sobre reclamación de bienes heredita
rios,

F a llo : Que estimando 1» demanda pre
sentada por doña Desideria Rodríguez 
Burgos, debo declarar y declaro qué lo*1 
bienes que \loña Francisca Burgos Or
tega heredó de su padre, don Isidoro 
Burgos Pérez, y figuran entre los relic
tos a da muerte de aquélla correspon
den y  p erten ecen .a  la demandamie, a 
quien.;deben ser entregados, detrayéndo
los d¿l abintestato de la referida doña 
Francisca que «e sigue en eete Juzgado, 
con los frutos producidos o debidos pro
ducir. Sin hacer expresa im posición dé 
♦•costas.

A sí por esta mi sentencia, que se no
tificará a lafl demandadas rebeldes en la 
forma que se determ ina en él artículo 
769 de la Ley d e  Enjuiciam iento Civfr, 
lo pronunoio, mando x  firm o.—'Manuel 
Díaz Berrío.

Publicación.— Leída y  publicad» ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
don Manuel D íaz Berrio y  Cava, Juez 
que la ba d ictado, hallándose celebran
do audiencia pública en e£ día de la 
fecha que la encabeza.—D oy  fe .— Ante 
mí, D. Guamán Dom ingo.*

Y  para su inserción en el B O LE TIN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O , a fin de qup 
sirva de notificación a la demandada 
rebelde doña Casilda Burgos Camarero, 
se expide el presente ed ic to ..

Dado en Arenas de San Pedro, a trein
ta de m oyo de mil novecientos cuarenta 
y dos.— TÍ. Guz/mán D om ingo.— El Juez, 
Manuel D íaz-Berrio y Cava..

806-A. J.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don Segismundo Bertrana y Perora, 
Juez M unicipal deíf Juzgado número 
uno de esta capital y accidental de 
Prim era Instancia por traslado del 
titular que lo venía desempeñando. 
P or el presénte, y en cumplimiento de 

Jo' que dispone el artículo 2.038 dé la 
Ley de Enjuiciam iento C ivil, reforpiaqo 
por la de treinta de diciem bre d® 1930, 
fté hace público que pOT doña María del 
Carmen Viera Pérez, mayoT d f  edad, 
viuda y vecina de A  rucas, se ha pro
m ovido y se instruye expedienté para 
que se declare por este Juzgado el fa
llecimiento no su hermano político don 
Deogracins Rosales Quevedo, h ijo  de don 
Antonio Rodales M arrero y de doña Eus- 
taquia Quevedo M artín, natura»! d e  Arti
cas (Gran Canaria), en donde residía y 
de donde desapareció haoe más de trein
ta años sin haber dejado apoderado al
guno, desconociéndose de«sde entonce» fru 
paradero ni haberse tenido noticia, poi 
lo que $e presume jau fallecim iento,

Dado en Las Palma s de Gran Cana
ria, a sietp de mayo de 1942.— EJ Seci’é-: 
torio, Antonio Gómez Paraíso.— El Juez, 
Segismundo Bertrana y Perera.

3.168-A. J . 1.* 8-6-942

HUELMA
Don Alfonso Quésada Guarnan, Juez de 

Prim era Instancia interino de este 
partido o e  Huelma.
H ago p ú b lico : Que en este Juzgado 

se tramita expediente instado por don 
Manuel Antonio Caro Rodríguez, mayor 
de edad, viudo y vecino de Cabra de'i 
Santo Cristo, sobre declaración de falle
cido de su hermano don José Caro R o
dríguez y de la esposa de éste, doña J o 
sefina Blasco, de sesenta -y nueve años, 
vecino^ que fueron de Cabra del Santo 
Cristo, Se donde se ausentaron en el 
año de 1917, $in que se hayan tenido 
desdé entonces más noti'cias suyas.

L o que se h«£e saber a los efectos 
del artículo 2.042 de la Ley de Enjui
ciam iento Civil.

Dado en Huelma (Jaén), a veinte de 
marzo de 1942.— El Secretario, Tomás 
López.— El Juez,. A lfonso Quesada.

3.167-A. J. •

SANTANDER

Don José Balboa Cobo, Juez M unicipal, 
Letrado, en funciones de Juez dé P ri
mera Instancia número dos de la ciu
dad de Santander.
H ago .saber: Que por don José María 

y don Manuel Gutiérrez Cortinas, ma
yores de edad, casados, naturales y ve 
cinos de esta ciudad, Abogado el pri
mero e Ingeniero Industrial e»i segundo 
ha sido deducida solicitud ante <»ste Juz. 
gado, haciendo constar que poT ser sr 
primer «apellido de los llámanos patro 
nímicos, «a causa de su abundancia 3o< 
solicitantes e n ' ningún .caso ni ocasiór 
son conocidos por dicho primer apellida 
de Gutiérrez, ai-no designados en toda! 
partes por el de Gutiérrez Cortines, } 
a veces por el segundo de ellos, consti 
luyendo en la prá-ctica dichos dos ape
llidos uno sólo, que es el que 4>« indi 
vidnaliza y distingue, y para evitar pue 
da llevar confusiones a su vida civil i 
complica ciqn es a la de sus hijos, qui 
habrán de ser conocidos en la práctic; 
por el mismo apellido con que se conócu 
a sus padres, hoy solicitantes, interesal 
para sí y sus hijos usar como uno sóh 
v  prim er apellido o í l ’  de Gut/iérrez-Cor 
tiñes. .

Lo que de acuérao con lo prevenid* 
en el artículo 71 del Reglam ento de 
Registro Civil, se^hace público a fin d 
que en el térm ino de tres meses, a con 
tar de la publicación de este edicto, pue 
dan presentar su oposición* ante est 
Juzgado cuantos »e. crean con derecb
para ello. ___

Y  para su inserción en el BOLETIJ 
O F IC IAL  D E L  ESTADO expido «1 pre 
j*elU  en Santander, a veintisiete de me

yo de mil novecientos cuarenta y dos.—  
El Secretario (ilegible).— El Juez, José 
Balboa Cobo.

3.169-A. J .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento dé eer declarado» rebeL 

des y de incurrir en las demás respon• 
sabilidades léanles de no presentarse los 
procesados que a continuación se expre- 
san en el plato que se les fiia, o contar 
dyd'e el din de la. publicación del anun
cio en este periódico oficial ir  ante el 
■fuex o Tribunal que se señala se les 
o Ha. llama v emplaza, encarnándose a todas 
las Autoridades o Aqentes de la Policía ju
dicial procedan a la busca, captura y con. \ 
ducción de aquéllos, poniéndolos a dispo
sición de dicho Juex o Tribunal, con arre- 
o lo a los artículos correspondientes de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento militar de Marina’

 5.509 

G O M E Z GOM EZ, Francisco, natural 
de Valladolid , de estado casado., de 
profesión A gente C om ercia l,-de  treinta 
y  un ^ños de edad, dom iciliado última
mente en V alladóiid, calle del Conde 
Ansúrez, número 14, procesado poi esta
fa en sumario 282 de 1941, comparecerá 
en término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción del Distrito nú m ero ' 
uno de Valladolid, con objeto de cons
tituirse en prisión.

f  5.530
CAM POS F E R N A N D E Z , Juan (aj 

«El L oro», natural de M otril, provincia 
de Granada, de estado soltero, de pro
fesión agricultor, do veintidós años, do
m iciliado .últimamente en M otril, habi
tante en e»i barrio de las M onjas, pro
cesado en causa número 85 de 1940 por 
el delito de hurto, pomparecerá <pi el 
término de diez día» ante el Juzgado do 
Instrucción de Villanueva y Geltrú pa
ra constituirse en prisión.

5.531
B E R R IO  A N T TM A L V E R E Z, Jesús, 

de unos treinta años de edad, procesado 
por hurto en causa número 1-10 de 1942, 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de V i
toria.

5.532 #

JIM E N E Z V A L D E S, José, de estado 
soltero, de uno» diecisiete años, proce
sado por hurto en causa 110 de 1942, 
comparecerá en el térm ipo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de V i
toria.

5.533 v

B O N A F O X  DE A M EZU A , Antonio, 
natural de Orihueiin. y Secretario Judi
cial que fué de este Juzgado de Ins
trucción de B o r ja ,‘ y cuyas demás cir

cunstancias se ignoran, procesado en »u- 
mario número 69 de 1940 por estafa, 
comparecerá en el término de diez día» 
ante el Juzgado de Instrucción de Boi*

I ja p&ra constituir*® «n prisión.
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5.554
ROBLEDO MARTIN, Ramón, natu

ral de Madrid, de veintinueve años, sol
tero, feriante, domiciliado últimamente 
en calle Colón, número 13, ba jo ; y

MERINO MERINO, José, .natural de 
Calahorra, de diecisiete años, ‘ soltero, 
hojalatero, domiciliado en calle Danzas, 
número 8, bajo, comparecerán en el tér
mino ,de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número uno de los de Za
ragoza, a fin de ingresar en. prisión en 
méritos del sumario sobro robo núme- 

i ro 33 a e 1041:
5.555 

GONZALEZ MASERAS, Mariano de 
la Concepción, natural de Tarragona, 
de estado soltero, de profesión aprendiz 
de vidriero, de dieciséis años de edad, 
hijo de Pedro y de Teresa, domiciliado 
últimamente en Barediona, calle de Na
vas de Tolosa, 354, bajos, procesado en 
causa número 132' de 1942 por el deli
to de. hurto, comparecerá en el término 
de, diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número cuatro - de Barcelona. ‘

5.536
FONTEMLA FERRO, Manuel, vecino 

de Morana, Ayuntamiento de Ponteve
dra, en la actualidad residiendo, al pa
recer, en Jaén, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, procesado pon esta
fa en1, causa número' .126 de 1941. com
parecerá ante ej Juzgado de Caldas de 
Reyes en el término de diez días a fin 
de constituirse en prisión.

5.537
HERNANDEZ JUSTILLO, Vicente, 

alto con exageración, moreno, l e  falta 
un diente, bien vestido, domiciliado úl
timamente én Lérida, procesado por el 
delito de robo según tos sumarios nújí 
meros 7 y 4 de 1942, comparecerá en 
termino de diez días ante este Juzgado 
de Lérida para constituirse en prisión.

5.538
ALONSO HERVELLO, Juan Manuel 

(a) «San Roque», de diecinueve años dé 
edad, hijo de Manuel y  de Carmen, al
bañil, vecino de-V igo, en San Roque, 
procesado en causa número 153 de 1940, 
comparecerá en el término de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción de Pon
tevedra, a fin de constituirse en pri
sión.

; 5.539
GARCIA CABRERA, Tomás, conoci

da por el sobrenombre de «Sambomba» 
y  «El Tabales», de unos diecisiete años 
de edad, soltero, fundidor", hijo de To
más y de Carmen, naturali y vecino de 
Santa. Cruz de Tenerife, que tuvo su 
domicilio en la Barriada de Vista Be
lla, ,cuvo actual paradero se desconoce, 
procesado en causa número 256 de 1941 
por £§taia d$ cuatrocientas peseta* a

Esteban González y González, compare
cerá en el termino de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Santa Cruz 
de Tenerife,. para constituirse en pri
sión provisional sin fianza, por ahora.-

 5.540
PEREZ MORENO, Petra, que tuvo 

su domicilio en Zaragoza, Mayoral, 24, 
bajo derecha, y cuyas demás circuns
tancias, así como su nctuaíl domicilio y 
paradero se ignoran, comparecerá. den
tro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número dos de 
Zaragoza, para constituirse en prisión, 
a resultas del^*sumario número 63 de 
1942 que sobre sustracción de energía 
eléctrica se le sigue.

5.541
OTEGTJI DASDREAUX, Silvestre 

Rufino (a) «Tolosa», cuyas demás cir
cunstancias así como su actual domicilio 
o paradero se ignoran, comparecerá den
tro del término de diez días ante e>i 
Juzgado de Instrucción número dos de 
Zaragoza al objeto de constituirse en 
prisión a resultas del sumario número 
436 de 1941 que sobre falsedad y estafa 
se le sigue.

5.542
DEL RIO SANCHEZ, José, hijo de 

Gerardo y Ascensión, natural de Yugue, 
ros (León), de treinta, y dos años de 
edad, soltero, domiciliado últimamente 
en Yugueros, hoy en ignorado paradero, 
procesado por hurto en eíi sumario nú
mero 37 de 1940, comparecerá ante este 
Juzgado de Instrucción de S a h a ^ ú n  e.n 
término de diez días con objeto de cons
tituirse en prisión. -

5.543
LEA LAMAS, Manuel, de tréinta y 

cinco años, soltero, jornalero, -Jdjo de 
Manuel y Dolores, natural de Santiago! 
de Compostela (Coruña) y domiciliado 
en La Coruña, barrio de Eiris, núrne- 
To once, hoy en ignorado .paradero, pro
cesado por hurto en causa número 86 de 
1241, comparecerá en término de diez 
días anter el Juzgado de Instrucción de 
Bedondela,. a fin de constituirse «n 
prisión. .

5.544
O LIV IE R I, BONILLA, Bartolomé, na

tural de Puerto Rico, de estado soltero, 
de profesión trapero, de cincuenta y 
nueve años de edad, hijo de Félix y de 
Juana, domiciliado últimamente en La 
Alberca, Cuevas de Santa Catalina, 
procesado en causa número 18 dé 1940 
por' hurto, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción d*el Distrito de fía Catedral, de 
Murcia, para constituirse en prisión.

5.546
ALCAÑIZ CID, Magdalena; conocida 

por «Elena», de veintiún años de edad, 
de profesión artista, hija de Enrique y

de Antonia, soltera, natural de Tarra
gona, vecina de Barcelona, domicilia
da en la calle Conde de Asalto, núme
ro 88, 1.°, -1.a, que en el mes de julio 
de'i año próximo pasado, utilizando do
cumentación falsa, o % sea con salvocon
ducto expedido en Barcelona á nombre 
de Trinidad Vargas Madrugo, se tras
ladó a Mahón, ejerciendo la prostitución 
en casa «La Diana», de esta ciudad, 
con el supuesto nombre referido de Tri
nidad Vargas Madrugo, en la actualidad 
en ignorado paradero, comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción- de Mahón. 
(Baleares), dentro del término de diez 
.días para constituirse en prisión, en 
virtud deft.’ sumario número 42 cíe 1941 
que por el delito de uso público de 
nombre supuesto se le eigue.

5 546
MÜÑIZ, GONZALEZ, Julia, de vein* 

titrés años de edad, natural de Gijón, 
que sufre la pérdida <M pecho izquier
do, y que el día ocho de enero último- 
salió de (la cárcel de Valladolid, ,y en 
donde dejó fijada su residencia en la 
calle de Corrida, número 103, de Gijón, 
que hoy se encuentra en ignorado para
dero, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero dos de Valladolid para notificarla 
auto de procesamiento a virtud del su
mario número 18 de 1942 qúe se la ins
truye.

5.547
RULS SAINZ, Carlos, apodado ,«E1 

Rabo», cuyas demás circunstancias ño 
constan, así como, su domicilio o para
dero, comparecerá dentro del términqí 
de . d iez1 días ante éi Juzgado de Ins
trucción número siete de Madrid, pro-\ 
cesado en causa número 205 de 1942 • 
por el delito de robo.

5.548,
OLIVAN PUEYO, Pedro, de treinta 

y seis años de edad, casado, hijo de 
Manuel y de Rosa, natural de Bolea y 
vecino de Huesca, peón de albañil, cuyo 
actual paradero se ignora, procesado por 
el delito de abandono de familia en 
causa número 42 de 1942, comparecerá 
en ei'i término de diez días ante el J u z - . 
gado d e ' Instrucción de Huesca a fin 
de constituirse en prisión.

‘ 5.549 •
GOMEZ BORRAZAS, .Manuel, de 28 

años, casado, quincallero, cuyo último 
domicilio conocido fue en El Ferrol del. 
Caudillo, calle de Ferrándiz, núm. 9 ; y

ESíPARICIO, Antonio, de los cuales 
sp ignoré sus demás circunstancias per
sonales y actual pagadero, procesados en 
sumario número 317 de 1940, sobre le
siones causadas a Salomón Pérez y Pé
rez/ comparecerán ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 de La Coruña, 
oon objeto de ser indagados y. reducidos 
a prisión. , . *
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 5.550 
CAMPOS, Evangelina, cuyas demás 

circunstancias personales se desconocen, 
pero, cuyas .señas personales son: baja, 
morena, de unos 24 años, pelo rizado 
artificial,, negro, abundante, cutis mo
reno, con una berruga tratada con ni
trato de píiata debajo de Ja nariz, en el 
labio superior; nariz aguileña pronun
ciada, y en las manos-también tiene be- 
rrugas, procesada en sumario número 383 
de 1941, por hurto, comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción núrpero 2 ae La 
Coruña, con objeto de ser indagada y 
reducida a prisión. ,

5.551
COUTO VALIÑO, Manuel, hijo de 

Generoso y de María, de veintiún años 
de edad, de 'estado soltero, natural de 
Carballo, desconociéndose su vecindad y 
actual para o ero, procesado en sumarib 
número 221 de 1941, sobre estafa a Teo
doro Renéitez Anta, comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción núm. 2. de 
La Coruña, con objeto de ser indagado 
y reducido a. prisión. ' . •

5.552 
VEGA GARCIA, Carmen, de unos 18 

años, natural’ d/e Irijoa (Carballino- 
Grense), vecina que fue últimamente de 
La Coruña, ignorándose su actuad pa
radero. procesada en sumario núm. 355 
de 1941, sobre hurto, comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción número 2 de 
La Coruña, con objeto de ser indagada 
y reducida a prisión.

5.553
« ALCAIDE BECERRIN, Angela o 
Angeles, cuyas demás circunstancias 
personales se desconocen, pero que al pa
recer es de 22 años, soltera,, natural de 
Sevilla, procesada en sumario núm. 567 
de 1941, sobre hurto, comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción núm. 2 oe 
La Coruña, con objetó de ser indagada 
y reducida a prisión.

 5.554
• ALONSO FERNANDEZ, Justo, de 
17 años, vecino que fue de La Coruña, 
con domicirio en la oalle del Orzán, nú-, 
mero 139, cuyas . demás circunstancias 
personales se desconocen, procesado en 
sumario que se instruyó en el Juzgado 
número 2 de La Coruña con el número 
459 oe 1941, sobre estafa, comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 2 de La Coruña/ con objeto de ser
indagado y reducido a prisión.

5.555
ALVARADO MONJAS, Eugenio An

drés, de 16 años, fiíjo de Vicente y Jus
tina, soltero, natural de Vicálvaro, ve
cino de Canillas, calle de Buenos Ai
res, núm. 2 y cuyo actual paradero se 
desconoce, comparecerá, para constituir
se en prisión, en la Prisión Preventiva 
de ,Calatayud, a disposición de la

Audiencia de Zaragoza, por estar así 
acordado contra dicho procesado en el, 
sumario que se le instruyó con el nú
mero 46 de 1941 por el delito de robo 
de efectos.

5.556
PORTILLO FERNANDEZ, José, cu

ya edad y demás circunstancias per’so 
nales se ignoran, procesado en s'umar.'o 
número 243 de 1942 sobre hurto, com
parecerá dentro O el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 7 de Barcelona para constituirse 
en prisión.

5.557
SEGUI ARRO, Juan, hijo de Domin

go y de Dolores, natural de Sabadell, 
'soltero, chófer, de 34 años de edad, ve
cino de Barcelona, domiciliado última
mente en ralle vMir y Miró, núm. 12, 
bajo, de Barcelona, comparecerá ente el 
juzgado de Instrucción número ,7 de 
Barcelona para • constituirse' en prisión, 
en méritos de sumario que contra el 
mismo se sigue en dicho Juzgado con 
el número 153 de 1942 sobre hurto.

5.558
CANO LOPEZ, José, natural de Má

laga, soltero, de 18.años, hijo de José, 
ignorándose las demás circunstancias, 
domiciliado últimamente en Málaga, pro
cesado por hurto, comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de Andújar para 
constituirse en prisión. Sumario 36 de 
1941.

5.559
HOLGADO BARRERA, Manuel, na

tural de Bnjallance, viudo, labrador, 
domiciiiiado últimamente «n dicho pue
blo, procesado por daños, comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción de An- 
jújar para constituirse en prisión. Su
mario 249 de 1941.

5.560
MORA DEL ROSAL, Manuel', natu

ral, al parecer, de Bailen, casado, del 
campo, estatura aproximadamente de un 
metro 750 centímetros, algo grueso, mo
reno, pelo negro y barba algo poblada, 
domiciiiiado últimamente en Bailén, pro
cesado por hurto, comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de Andújar para 
constituirse en prisión. Sumario 303 de 
1941.

5.561
FALCON MENA, Manuel, natural de 

Jaén, soltero, escribiente,, de 17 años 
de edad, estatura mediana, viste cha
queta clara a listas, pantalón oscuro, 
zapatos negros,' destocado, m'oreno. ojos 
azules y pelo castaño, domiciliado últi
mamente en Jaén, calle Fajardo, núme
ro 17, procesado por estafa, comparece
rá ante eii Juzgado de Instrucción de 
Andújár para constituirse en prisión.' 
Sumario 14 de 1942.

5.562
MUÑOZ CALDERON, José (a) «El 

Marengo», de 42 años, casado, hijb de 
José y oe María, natural de Alcaucín 
(Málaga) y vecino de Linares, Barrio de 
la Zarzuela, 10; y

PEREZ ALBA, Juan Bautista (a) 
«Bautista y el Moreno», naturalde Fuen 
te Tójar (Córdoba), viudo, jornalero, (do 
59 años, hijo de Francisco y Josefa y 
vecino de Linares, domiciliado' en Ba
rrio Pueptegenil, 15 (callejón), procesa
dos por robo de mercancías, compare
cerán ante eú Juzgado- de Instrucción 
de Andújar para constituirse en prisión.

 5.563 
FERNANDEZ VALDES, Antonio, 

natural, de Cuba, casado con Carolina 
García, módico, de unos 37 años de 
edad, domiciliado últimamente en Ma
drid, Paseo de Santa María de Ja Ca
beza, 17, 2.° derecha, y en Clínica de 
Urgencia del Sanatorio Monserrat, E^a- 
so, 8, de Madrid, procesado por estuJ 
pr,o, comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Andújar para constituir
se en prisión, decretaba en causa 189 del 
año actuaú.

5.564
VIDAL ROMERO, Juan (a) «El Se

villano», natuTal de Sevilla, casado, 
chófer, de 30 años, - cuyas ^ernás cir
cunstancias se ignóran, domiciliado úl
timamente en Sevilla, procesado por 
robo metálico, comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción de Andújar para 
'constituirse en prisión.

5.565
ROSADO GONZALEZ, Cristóbal, na

tural de Osuna, ignorándose sus demás 
circunstancias, domiciliado últimamente 
en Bbjalance, procesado por estafa, 
comparecerá ante eú Juzgado de Instruc
ción de Andújar para constituirse en 
prisión.

5.566
GARCIA DURO, Pilar, natural de 

Andújar, casada, sus labores, de 21 
años, hija- de Francisco y Francisca, do
miciliado últimamente en Granada, pro
cesado por hurto, comparecerá ante *1 
Juzgado de Instrucción de Andújar para 
constituirse en prisión. Sumario 4 de 
1939.

5.567
i BUZON SALGUERO, Nicolás, natural 

de Lora de-1 Río, soutero, jornalero, de 
17 años, hijo de Romualdo y Antonia, 
domiciliado últimamente en Lora del 
Río, procesado por hurto de caballerías, 
comparecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Andújar para constituirse en 
prisión. Sumario 11 de 1939.

5.568
BUZON FLORES, Diego, natural do 

Lora del Río, viudo, jornalero, de cua
renta y nueve años, hijo do Diego yá



P á g i n a  2 5 4 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  8 j u n i o  1 9 4 2

Ana María,  domiciliado últimamente en 
Conquista, procesado poT hurto de ca
ballerías, comparecerá ante eu Juzgado 
ne Instrucción de Andújar para cons
tituirse en prisión. Sumario 11 de 1939.

5.569 
BUZON CAMPOS, Alfredo, natural 

de Lora del Río, soltero, jornalero, de. 
17 años, hijo de José y María Francis
ca, domiciliado últimamente en Conquis_ 
ta, procesado por hurto de caballerías, 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de Andújar para constituirse 
en prisión. Sumario 11 de 1939.

5.570
CORTES CAMPOS, Ramón, natural 

ne Fuenteovejuna, casado, jornalero, de 
55 años, hijo de Juan y María, domi
ciliado últimamente en Puertollano, pro
cesado por hurto de caballerías, compa
recerá ante el Juzgado de Instrucción 
de Andújar para constituirse en prisión. 
Sumario 11 de 1939.

5.571
MOLINA VARGAS, Sebastián, natu

ral de Córdoba, soltero, jornalero, de 
17 años, hijo de Manuel y Gracia, di- 
miciliado últimamente en Marmoíejo, 
procesado por hurto de caballerías, com
padecerá ante el Juzgado de-Instrucción 
de Andújar para constituirse en prisión. 
Sumario 11 de 1939/

5.572
GOMEZ MANZANO, Gertrudis, de 

dieciocho años de edad, soltera, sus la
bores, hija cíe Policarpo y Gertrudis, 
natural de Almagro y vecina de Calza
da de Calatrava, sin instrucción ni an
tecedentes penales, comparecerá en tér
mino de diez días ante la lima. Audien
cia provincial de Ciudad Reaü a efectos 
<Je aplicación de la Ley-de suspensión de 
condena en, eJ sumario que se le ins
truyó con el número 37 de 1939 por el 
delito de hurto.

5.573
SALGUERO RUIZ, Francisco, natvi

ral d# Fuenteovejuna, soltero, jornalero, 
de 17 años, hijo de Gabriel *y Carmen, 
domiciliado últimamente en . Marmolejo, 
procesado por hurto de caballerías, com
parecerá ante el Juzgado qe Instrucción 
de Andújar para constituirse en prisión. 
Sumario 11 de 1939.

5.574
EJEA CAZORLA, Micaela, natural 

de Mojácar, soutera, sus labores, de 22 
años, hija de Pedro y Ana, domicitiiada 
últimamente en Marmolejo, procesada 
por infanticidio, comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de Andújar- pâ ra 
constituirse /en prisión. Sumario 213 de 
1940.

5.575 
LARA PORTERO, Antonio, cuyas cir

cunstancias se ign'oran, procesado por

robo de caballerías, comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción ‘do Andújar pa
ra constituirse en prisión. Sumario 102 
de 1940.

5.576
GOMEZ GARCIA, Antonio, natural 

de Valencia, soltero, labrador, de 28 
años, hijo de Antonio e Isabel, domici
liado últimamente en Valencia, procesa
do por uso de nombre supuesto y hurto, 
comparecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Andújar para constituirse en 
prisión. Sumario 221 ded940.-

5.577
LECHUGA GALLARDO, José, natu

ral de Linares, soltero, carpintero, de 
33 años, hijo de Juan y Teresa, domi
ciliado. últimamente en Linares, proce
sado por robo de mercancías, compa
recerá ante él Juagado de Instrucción de 
Andújar para constituirse. en prisjón. 
Sumario 230 de 1936.

5.578 
CHAMORRO MOYANO, José, natu

ral de-Andújar, viudo, jornalero, de se
senta y cinco años,« hijo de Francisco y 
Ana María, domiciliado últimamente en 
Andújar, procesado por hurto, compa
recerá ante el Juzgado de Instrucción 
de Andújar para constituirse en prisión. 
Sumario 75' de 1941.

5.579
YEBENES MOYA, Miguel, cuyas de

más circunstancias se ignoran, domioilia- 
do últimamente en Granada, procesado 
por hurto de caballerías, comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción de An
dújar para constituirse en prisión. Su
mario 139 d e 1940.

5.580
CHAMORRO MOYANO-, José, domi

ciliado últimamente en Al colea (Córdo
ba), procesado por intervención una ca
ballería, comparecerá ante di Juzgado de 
Instrucción de Andújar para constituir
se en prisión. Sumario 2f¿0 de 1941.

5.581
' LAHUERTA CONSEJO, Vicente, de 
treinta y seis años de edad, natural de 
Zaragoza, casado, ex carabinero, con do
micilio últimamente conocido en Zara
goza, p'iaza de Lanuza, núm. 40, proce
sado «n sumario número 72 sobre esta
fa, corapareoerá dentro del término , de 
diez días ante el Juzgado de A'lgeciras 
para constituirse en prisión.

5.582
POR LA PRESENTE se ruega a to

das las Autoridades la busca y rescate 
de los semovientes que después se.dirán, 
robados de una cuadra sita en el pueblo 
de Alcoba de la Torre, propiedad del 
vecino del mismo pueblo Felipe García 
Lagunas, en la noche del 21 a l . 22 de 
mayo de 1942; y, caso de ser habidos, 
los pongan a disposición de este Juzga

do de Burgo de Osma, en unión de las 
personas en cuyo poder se- encuentren, 
si no acreditan su legítima adquisición, 
según se tiene acordado en sumario nú
mero 21 de 1942 sobré robo.

Semovientes robados:
Un macho mollino, de seis cuartas y 

media de alzada, con ramo dé fuego en 
iva paletilla derecha, de unos veinte años, 
herrado oe las cuatro extremidades, fal
tándole un pedazo de herradura poF la 
parte de adentro en la pata derecha.

Otro macho, pelo rata, de unos vein
ticuatro • años, de seis cuartas, herrado 
de las cuatro extremidades, ambos re
cién esquilados y rozados en el cufcjlo 
por efectos oe (La collera.

EDICTOS
5.583 

El señor Juez de Instrucción del Juz
gado /número dos de esta ciudad, por 
proveído de hoy dictado en el sumario 
que instruye con el número 121 d>s 
1940, sobre lesiones y daños, ha man
dado se cite por medio de la presen
te, que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
esta provincia, a Arturo Pérez Ontoso, 
soldado conductor que fué del Parque 
y Talleres de la 3.a Región Militar, 
y que fijó su domicilio en Bilbao (La
guna, 8), y a Manue^ Arranz/ Asensio, 
obrero «ivi'I que fué del mismo Par
que, para que dentro del germino de ^ 
ocho días comparezcan ante- el referido 
Juzgado, afl objeto de recibirles decla
ración y ser reconocidos por el Médico 
Forense, -apercibiéndoles que -de no ve
rificarlo les parará ©1 perjuicio a que 
haya lugar en derecho. .

Valencia, 20 de mayo de 1942.—El 
Secretario, Adolfo Si/rvént.

5.584
Martínez Pamies, Antoliano-Rieardo, 

de treinta y cinco .años, soltero, jorna
lero, natural de Vera de Moncayo, do
miciliado últimamente en Zaragoza,- ca-' 
lie Vil-lacambre, núm. 34, 3.o ,

■Ijor medio de la presente y por ha- ' 
ber sido ya habido dioho procesado, sé 
cancela y deja sin efecto la requisitoria 
mandada publicar en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESPADO con fecha 3 de . 
noviembre último.

Pues así ¡¡jo .he acordado en «1 ramo 
de situación dimanante del sumario nú
mero 206 de 1940, sob^e estafa, contra 
d-iaho procesado.

Zaragozá, a 21 de mayo de *1942.—
El Juez de instrucción (ilegible). ^

\


